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BOLETÍN OFICIAL
OE l-A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTfr PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: td*

mestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid,—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, v un año,. 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares- en la Administra-ción del Bolbtín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

pmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción r ooídem judiciales-oficiales : línea o fracción!! 2)00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Pesetas

Administración y Tallkrxs
Las lineas se miden por el total del espacio qae ocupe el anuncio.

iseo del Dr. Esquerdo, 52 (HospitaJ de San Juan
t Dios.

—
Teléfonos 65814 v 53202..

—
Apartado 937HORAS: Mañana: De o ¿1,30. Tarde: de 4 a 6. -.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

dministración de Propiedades
Contribución Territorial de la

provincia de Madrid

río Manzanares, a partir de los 150
metros, del rastrillo final, aguas abajo
del encauzamiento del río, en, término
municipal de Villaverde, con destino
a la venta al público, durante el plazo
de un año, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
treinta días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de qíie puedan presentarse eri esta
Jefatura de Aguas, sita en Madrid,
Nuevos Ministerios, y en, la.Alcaldía
de Villaverde, cuantas reclamaciones
u observaciones se estimen pertinen-
tes contra la petición de referencia.

hasta el día 8 del próximo mes de
marzo, fecha en que termina el plazo
para la admisión de proposiciones.

en el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 26 de septiembre de 1945.El Delegado Central, . Enrique Este-
ban Rodríguez.

El sobre deberá ser dirigido a este
Servicio, con indicación «Concurso
de cristales».En virtud de lo dispuesto en las Le-

yes de i.° de mayo de 1855, 11 de ju-
lio de 1856, artículo 36 de la Instruc-
ción de Ventas de 15 de septiembre
de 1903 y según acuerdo del limo, se-
ñor Delegado de Hacienda de la pro-
vincia, se saca a pública subasta, en

El- importe de este anuncio será
abonado por el adjudicatario, o a pro-
rrateo si hubiera varios.

(A.—5.829)

Audiencia Territorial de Madrid
Madrid, 23 de febrero de 1946.
(G. C.-843) (O.-9.134) Tribunal Provincial de lo Contencioso-

el día y hora que se dirá, la finca si-
guiente :

Remate para el día 27 de marzo de
1946, a las doce en punto de la ma-

Administrativo
Se anuncia concurso urgente para

el suministro de ventanales metálicos
en las obras de la nueva Academia de
Infantería de Toledo.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Ángel Fernández Martín, y bajo
el núm. 13, de 1935, de la Secretaría del
señor Latorre, se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo sobre revoca-
ción del acuerdo del Excmo. Ayuntamien-
to de esta Capital, de fecha 12 de no-
viembre de 1934, que dejó cesante al re-
currente en el cargo que ocupaba en di-
cha Corporación, requiriéndosele por el
presenté para que, en el término de quin-
ce días, comparezca a ratificarse ante
este Tribunal y designe domicilioen esta
capital donde puedan hacérsele las noti-
ficaciones 1,o apodere Letrado o Procura-
dor que le represente en estos autos, ba-
jo apercibimiento de tenerle por apartado
y desisitido del recurso si no lo verifica
así en el indicado plazo.

ñaña, en esta capital, ante el Juzgado
de primera instancia que coresponda

El precio de venta al público será
de ocho (8,oó) pesetas metro cúbico en
el lugar de la extracción .

Las condiciones facultativas del
material podrán examinarse todos los
días laborables en la oficina técnica
de la Jefatura de este Servicio, Cam«
pomanes, núm. 6, de nueve a dos,
hasta el día 8 del próximo mes de
marzo, fecha en que termina el plazo
para la admisión de proposiciones.

y en el de San Lorenzo del Escorial.
Partido judicial de San Lorenzo del

Escorial.
—

Término de Guadarrama.
Finca rústica. —

Menor cuantía'.
—

Pri-
mera subasta.

Número del inventario, 4.335. Bie-

Madrid, 21 de febrero de 1946.
—

El
Ingeniero segundo Jefe, José Barcala.

(G. C.-840) (0.-^.133)

nes del Estado. Proindiviso. Parcela
-de terreno con una superficie de una
\u25a0hectárea noventa y seis áreas y ochen-
ta y seis centiáreas. Linda : al Nor-
te, con calleja del Fresnedal ;al Sur,

Dirección General de timbre
y Monopolios

El sobré deberá ser dirigido a este
Servicio; con indicación «Concurso de
ventanales metálicos».

LOTERÍAS El importe de este anuncio será
abonado por él adjudicatario, o a pro-
rrateo si hubiera varios.

Madrid, 23 de febrero de 1946.

con «Prado Mochuelo», propiedad de En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios, de
125 pesetas cada uno asignados- a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia Provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

don Juan Ramírez González ;al Este',
jcon calleja del Mochuelo, calleja de
,Los Llanos y Juan Ramírez González, (G. C—842) (0.-9.135)
y al Oeste, con Juari Ramírez Gonzá- Lo que se hace público a los indicados

efectos.i1er. La finca se halla enclavada en el
sitio conocido por «Los Llanos». No
:consta que la finca se halle gravada
con ninguna carga.

Ha sido tasada para la venta y va-

Delegación Central de Hacienda Madrid, 18 de febrero de 1946.
—

El
Secretario (firmado).

Antonia Pozo Salmerón, Teresa Pardo
Gómez y Mercedes Reverter Gómez, del
Colegio de Nuestra Señora de la Paz ;
Aurora García Alvarez y María Mercedes'
Cejia Elola Romero, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes.

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
25 de septiembre de 1935, con los nú-
meros 321.881 de entrada y 141.900 de
registro, correspondiente a 33.500
pesetas en Deuda Perpetua Interior al
4 por 100, constituido por don José
Goyeneche, de su propiedad, y para
que le sirva de garantía en. las obras
de construcción de la presa de deriva-
ción del Canal de Vías (Sevilla), y a
disposición de la Dirección General
de Obras Hidráulicas,

(G, C.-767)

lorada, según sus productos y capita-
Ilización, en 1.800 pesetas, y con un
I-valor en venta de 2.000 pesetas. Tipo
[ para esta primera subasta, 2.000 pe-
I setas. Importa el depósito del 20 por
[ ido para tomar parte en la licitación,

\ 400 pesetas.
Madrid, veintitrés de enero de mil

[ novecientos cuarenta y seis.
—

El Ad-

\ ministrador, Joaquín Martínez Nieto
(rubricado).

Por el presente edicto se hace saberA
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, qué
por don Leovigildo Carreras Alonso y
otros, y bajo el núm. ai, de 1946, se ha
interpuesto recurso contencioso adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid, contra acuer-
do de concesión de licencia de apertura
para carnicería en la calle de Narvéez,

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 23 de febrero de 1046.
—E]

Director general, F. RoldánH

Servicio de Colonias Peniten- número 52
(G. C—841) (O.—9.132) Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto, transcurridos
que sean dos meses, .desde la publica-
ción de este anuncio eri. el Boletín Ofi-
\u25a0cial del Estado y en el Boletín Ofi*
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto

Lo que se hace público a los indicados
efectos.ciarías Militarizadas

Madrid, 14 de febrero de 1946.
—ElSe-

cretario (firmado).
Delegación de los Servicios Hi= ANUNCIOS

(G. C.-769)

dráulicos del Tajo Se anuncia concurso urgen te para
4

el suministro de cristales en las obras
de la Nueva Academia de Infantería Por elpresente edicto se requiere a don

Felipe López Pastor, don ,Severiano Fer-
nández Ballesteros, don Timoteo Monsal-
ve Espinosa, doña Guadalupe Iglesias
Carro, doña Amparo Carballedp Díaz,
doña Emilia Amez' Ballestero!-, doña
Genoveva Baistegui Ortiz de Urbaina y
doña Elisa Pérez Alarco, que tienen enta-

JEFATURA DE AGUAS de Toledo
Habiendo solicitado don. Juan Casa-

«rubios Aloseta, vecino de Madrid, con
domicilio en Ronda de Toledo, núme-
ro 2, autorización para' extraer 5.000
metros cúbicos de arena del cauce del

Las condiciones facultativas del
material podrán examinarse todos los
días laborables en la oficina técnica
de la Jefatura de este Servicio, Cam-
pomanes, núm. 6, de nueve a dos,



% MARTES 26 DE FEBRERO

blado recurso ante este Tribunal, bajo el
número 14, de 1940, de la Secretaría del
9eñor Castañedo, para que comparezcan
en el término de quince días a ratificarse
y designar domicilioen esta capital, don-
de puedan hacérseles las notificaciones,
o apoderen Letrado o Procurador que les
represente en los autos, bajo apercibi-
miento de tenerles por apartados y desis-
tidos, de los mismos si no lo verifican en
el indicado plazo.

Condiciones citadores el diez por ciento dé la valo-
ración pericial, sin cuyo requisito no

\u2666serán admitidos.

drid a fin de Pastar decla^ioT^"expediente número 819 del
- en *I

que por delito monetario se sur,* l945,
el mismo, bajo apercibimiento rU°ntra
de no comparecer, se fallará el evL^'
te sin ser oído, previa declaradiS^rebeldía. on de íü

Primera
Servirá de tipo para esta segunda

subasta el setenta y cinco por ciento
del,que sirvió para la anterior, o sea la
cantidad de veintidós mil quinientas
pesetas, y no se admitirá postura al-
guna inferior a dicho tipo.

Tercera

Que podrá hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a tercero ;y

Dado en Madrid, a 10 d*> í»k
'

I946..-£l JueZ) José Vilíarifc *
(G. C—820) /B

•
(B—30.577)

Cuarta

Segunda Que los bienes se encuentran depo-
sitados 'en poder de don Santiago
Bermejo y Bermejo, domiciliado én
el Puente de Vallecas, calle del Doc-
tor Lozano, núm. siete, bajo.

Lo que se hace público a los indicados
efectos. Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, 18 de febrero de 1946.
—

K
Secretario (firmado).

JUZGADOS MUNICIPALES
(G. C—768)

Dado en Madrid, a veintitrés de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y,
seis.

—
El Secretario, Manueí Gómez

de Parada.
—

El Juez de primera ins-
tancia, José Bernal.

JUZGADO NUMERO 7

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Mercedes Serrano Rodríguez,
y bajó el núm. 270, de 1945, se ha inter-
puesto recurso contencioso administrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-,
cial de 12 de junio de 1945, relativo a
plusvalía por transmisión de los terrenos

'

que forman la calle del Cardenal Bellu-
ga, en el barrio denominado Madrid Mo-
derno.

Tercera EDICTO
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria se hallarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, debiendo conformarse con ellos
los lidiadores, sin tener derecho a exi-
gir ningunos otros.

Don Jesús García Gutiérrez, Tuez mciPal interino del número 7 de hsle«ta capital. *
Hago saber: Que por haberse deckrado papel inservible todo el que c„ntituyen los asuntos civiles tramitados eneste Juzgado desde los años 1892 a ,«?

ambos inclusive, se señala el plazoH.
veinte dias, conforme se previene en -!regla,9.' de la Orden de 28 de novi?m!bre del- pasado ano, para que los inte^resados en tales juicios, sus causahabientes o representantes, puedan formularlas oportunas reclamaciones y solicitarel desglose de los documentos que les interesen.

(A.-5-83I)

JUZGADO DE DELITOS
MONETARIOS

EDICTOS

Cuarta Don José Villarias Bosch, Juez de De-
litos Monetarios.Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actof continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematart-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Por la presente se cita y emplaza a
Santiago Patxot Jubert, cuyo último do-
micilio fué, en mayo de 1944, Boite Pos-
tale, número 15, Grenade-sur-Garonne,
H. G. (Francia), para que en el térmi-
no de treinta días comparezca ante este
Juzgado, sito en la Casa de la Moneda,
plazaMe Colón, número 4, Madrid, a fin
de prestar declaración en el. expediente
número 185, de 1943, que por delito mo-
netario _se sigue contra el mismo, bajo
apercibimiento de que, de no compare-
cer, se fallará el expediente sin ser oído,
previa declaración- de su rebeldía.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 16 de febrero de 1946.
—

ElVi
oesecretario (firmado). Dado en Madrid, a 16 de febrero de

1946.— P. S., Antonio Clares.— El JU?Imunicipal, Je&ús García Gutiérrez.

(G. C.-774)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Dado en Madrid, a veintidós de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
seis.— El Secretario, P. S., Luis Pen-
sado.

—
Visto bueno : El Juez de pri-

mera instancia, Luis López Ortiz.

(B
—

30.548)

Notificaciones de sentenciasJUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 7(A.—5.832) Dadp en Madrid, a 19 de febrero de
1946.

—
El Juez, José Villarias Bosch. En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 183 de orden, del año 1945, contri
José Luis Muñoz Ochaíta, por lesiones,
se haj dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del íenor
literal siguiente:

. JUZGADO NUMERO 20
(G. C—818) (B.—30.575)

JUZGADO NUMERO ró
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de procedi-
miento judicial sumario seguidos a
instancia de don Mariano Górriz y
León, representado en la actualidad
por el Procurador don Serafín Pala-
cios, contra don Jaime Miláns del
Bosch y del Pino, sobre reclamación
de un crédito hipotecario de veinte
mil pesetas, se saca a la venta por se-
gunda vez, en pública subasta, la fin-
ca hipotecada que en la escritura de
préstamo se describe de la siguiente
forma :

EDICTO
Don José Villanas Bosch, Juez de De-

EDICTO Utos Monetarios
Don José Bernal Algora, Juez de pri-

mera instancia del número d'ieci-
Por la presente se cita y emplaza a

Josefina Ferrer Amigo y Donato Goena-
ga, residentes en el Extranjero, para que
en el término de treinta días comparez-
can ante éste Juzgado, sito en la Casa
de la Moneda, plaza de Colón, número 4,
de Madrid, a fin de prestar declaración
en el expediente número 685, de 1944,
qqe por delito monetario se sigue contra
los mismos, bajo apercibimiento de que,
de no comparecer, se fallará el expedien-
te sin ser oídos, previa declaración de
rebeldía.

Sentencia: En la villa de Madrid, a 25.de octubre de 1945.
—

El señor don Vi-
cente de la Serna y de Mazas, Juez mu-
nicipal propietario del número 7, habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entré par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y
José Luis Muñoz Ochaíta, de la otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormen-
te; y

seis, de esta capital.*
Por el presente bago saber : Queen, este Juzgado de mi cargo se trami-

tan autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por don Rafael Motos Jiménez,
representado por el Procurador don
Vicente Iborra Medel, contra don An-
tonio López Villalta y García de la
Calera, y por su fallecimiento, contra
su hijo y universal heredero don, An-
tonio López Villalta y Carranca, re-
presentado, mediante su minoría de.
edad, por su madre, doña Mercedes
Carranca y Coll, sobre reclamación
de cien mil pesetas de principal, en
cuyos autos, en psovidencia de estedía, he acordado la venta en pública
subasta, por primera vez, término deocho días,- de los bienes siguientes,
embargados en estos autos :

Cuatro bueyes de unos seis años,
tasados pericialmente en veinte mil
pesetas.

Dado en Madrid, a 20 de febrero de
1946.— El Juez, José Villarias Bosch.

(G. C—817) (B.—30.574)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Luis Muñoz Ochaíta
a la pena de 25 pesetas dé multa y re-
prensión, y a} pago de las costas cau-
sadas en este expediente; y notifíquese
esta sentencia al denunciado y a la le-
sionada, Josefina Conce Jarel, por edic-
tos.

Finca
Una cuadra cochera, situada en esta

capital, con fachada a la calle de Puig-cerdá, en la que tiene, según el Re-
gistro, el número doce, teniendo sa-lida a la calle de Jorge Juan por di-
cha calle de'Puigcerdá. Se halla seña-lada con el número dieciocho de ladivisión practicada del grupo de cua-
dras cocheras que constituyó un soloedificio, bajo el número doce de la
mencionada calle de Jorge Juan. Lin-
da :por Este, o espalda, con coche-
ra propiedad' de don. Luis García
Page ; por Mediodía; o derecha, en-trando, con jardín de don Horacio
Justo Perry y.Eduardo; por Norte,
o izquierda, con cochera número die-ciséis de la Excma. señora Duquesa
de la Torre, y por Poniente o frente,
con la calle de Puigcerdá y con casasdel Excmo. Sr. Marqués de Urquijo.
Mide mil treinta y dos pies y treinta
y cinco centésimas, o sean ochenta
metros veintisete decímetros cuadra-dos.

Don José Villarias Bosch, Juez de De-
litos Monetarios.
Por la presente se cita y emplaza a

Angela María Iriarte de Madariaga, de
cincuenta y nueve años de edad, casada,
sus labores; hija de Bernardo y Luisa,
cuyo último domicilio en España fué en
Bilbao, Colón de Larreátegui, número
29> 4-°> y teniéndose conocimiento en este
Juzgado de que con fecha 25 de junio de
1944 embarcó para Buenos Aires en «1vapor «Monte Albertia», para que en el
término de treinta días comparezca ante
este Juzgado, sito en la Casa de la Mo-neda,, plaza de Colón, número 4, de Ma-
drid, a fin de prestar declaración en el
expediente número 97, del año 1946, quepor delito monetario se sigue contra la
misma, bajo apercibimiento de que de
no comparecer, se fallará el expediente
sin ser oída, previa declaración de surebeldía.

(B.—30.495)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 19 de orden, del' año 1943, contra
Eufrasio Romero Gamo, por estafa, s«
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Sentencia: En la villa de Madrid, a 20

de agosto de 1943.
—

El señor don M*
nuel Muntañola y Pereza Juez municipal
interino del número 7, habiendo visto la»
presentes diligencias de juicio verbal «
faltas, seguidas entre partes: de la una,

el-Ministerio Fiscal, en representación ot
la acción pública, y Eufrasio Romero
Gamo, dé laotra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Eufrasio Romero Gamo
a la pena de quince días de arresto me-
nor en prisión y al pago de las costa*
causadas en este expediente; anótese

*
sentencia dictada en el libro.de estafa*
de este* Juzgado v remítase la* tarjeta o*

condena al Registró de Penados, P?r
constancia; y notiffquese esta resoluto
al condenado por edictos.

(B.—30.496)

Un tractor marca «Fordson», de
27 HP, tasado en veinticinco mil pe-
setas ;y

Una máquina trilladora-aventado-
ra, marca «Angeles, núm. 544», tasa-da en cuarenta mil pesetas.

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en este Juzgado (General
Casianos, 1, segundo,- se ha señala-do el día nueve de marzo próximo,
las once horas, y se llevará a efecto
bajo las siguientes Dado en Madrid, a 19 de febrero de

1946.— El Juez, José Villarias Bosch.

Condicionas (G. C—819) (B.-30.576)

Primera Don José Villarias Bosch, Juez de De-litos Monetarios.Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castañosnumero uno, se ha señalado la hora deonce de la mañana del día cuatro deabril próximo, bajo las siguientes

Que no se admitirán posturas queno cubran, por lo.menos, las dos ter-ceras partes de la tasación.
Por la presente se cita y emplaza aTomás Balmon Carrera, domiciliado enNiembro-Llanes (Oviedo), y cuyo actualparadero se desconoce, para que en eltermino de treinta días comparezca anteeste Juzgado, s.to en la Casa* de la Mo,

neda, plaza de Colón, número 4, de Ma-

Segunda
Que para tomar parte en el rematedeberán consignar previamente los li-
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En los autos de juicio verbal de faltas
:. seguidos en este Juzgado bajo el númer• ro 460 de orden, del año? 1945, contra
\u25a0Guadalupe y Teresa Maeso Sánchez, por

lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son

i del tenor literal siguiente:

n
25 de octubre de 1945.

—Ei señor don
Vicente de la Serna y de Mazas, Juez
municipal propietario del número 7, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de" la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
e HiginioNavarro Ponce y Antonio Sán-
chez„Gutiérrez, de la otra, como denun-
ciados, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados HiginioNavarro Pon-
ce y Antonio Sánchez Gutiérrez a la
pena de treinta días de arresto menor y
a que indemnicen por mitad a Ramón
Tejeiro Enguita en la suma de 15 pe-
setas, y al pago de las costas del juicio
por mitad; y, una vez firme esta reso-
lución, anótese la sentencia"' dictada en
el libro de hurtos de este Juzgado y re-
mítanse las tarjetas de condena al Re-
gistro de Penados, para constancia; y
notifíquese esta resolución a los conde-
nados por medio de edictos, que se in-
sertarán, en el Boletín Oficial de esta
provincia.

las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y José Domin-
go Páramo Barcenas, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente; y

miento y parte dispositiva son del tem>r
literal siguiente :

*
Sentencia: En la villa de Madrid, a

27 de enero de 1944.
—El señor don Ho-

racio Díaz Guardamino, Juez municipal
prop-.etario del número 7, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en represen,
tación de la acción pública, y Damián
González Herráiz, de la otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Damián González Herráiz a la pena
de 45 pesetas de multa, a que indemni-
ce a don Marcelino Poveda Gabaldón en
la suma de 90 pesetas y al pago de las
costas del juicio, se declara responsable
civil subsidiario de dicha indemnización
a don Aniceto Soria, y mediante a des-
conocerse su actual domicilio, así como
el del condenado, notifíqueseles la pre-
sente por medio de edicto, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

Sentencia: En la villa de Madrid, a
20 de septiembre de 1945.

—'El señor. don
Ramón Gallardo Sobrino, Juez munici-
pal suplente de! número 7, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes :de
la una, el Ministerio Fiscal, en represen.
Itación de la acción pública, y Guadalupe
IMartínez Ortiz y Teresa Maeso Sánchez,
Ide la otra, como denunciadas, cuya edad
iy demás circunstancias ya constan an-

teriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Domingo Páramo
Barcenas a la pena de diez días de arres-
to menor en prisión y al pago de las
costas del juicio, y a que indemnice a la
Compañía de Ferrocarriles de Madrid £
Zaragoza y a Alicante en la suma de 14
pesetas 25 céntimos, importe de un bi-
llete de tercera clase de Alcázar a Ma-
drid; y notifíquese esta resolución al de-
nunciante, denunciado y Compañía de
Ferrocarriles perjudicada, por cédula,
que se entregará al Alguacil; y, una vez
firme esta resolución, anótese la senten-
cia dictada en el libro de estafas de este
Juzgado y remítase la tarjeta de conde-
na al Registro de Penados, para cons-

Fallo: Que debo conderar y condeno
a las denunciadas Guadalupe Martínez
Ortiz y Teresa Maeso Sánchez a la pena
de cinco días de arresto menor a la pri-
mera y ocho a la segunda y al pago de
las costas del juicio 'por mitad; y noti-
fíquese esta resolución a las condenadas
por cédula que se entregará al Alguacil.

tancia.

(B.—30.503)
(B—30.497) (B.—30.498)

(B.—30.492)

JUZGADO NUMERO 19En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 380 de orden, del año 1943, contra
Ana María Castillo, por hurto, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

En los, autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 428.de orden, del año 1945, contra

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 295 de orden, del año 1944, contra
José Pérez Tamarit, por daños y malos
tratos, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra María Romero
Ruiz, bajo el núm. 393, de 1945, por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Vicente Rojo Suárez, por hurto, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal

j? siguiente :
• Sentencia: En la villa de .Madrid, a

25 de octubre de 1945.
—El señor don

Vicente de la Serna y de Mazas, Juez
municipal propietario del número. 7, ha-

Sentencia: En la villa de Madrid, a
25 de noviembre de 1943.

—
El señor don

Horacio Díaz Guardamino, Juez munici-
pal propietario del número 7, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y Ana
María Castillo, de la otra, como denun-
ciada, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente; y

Sentencia: En Madrid, a 15 de octu-
bre de U945.

—
El señor don Juan Agu-

lló y Soler de la Escosura, Juez interi-
no del Juzgado Municipal núm. 19, de
etsa capital, .habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por hurto, con-
tra María Romero Ruiz, cuyas demás
circunstancias personales no constan de

Sentencia: En la villa de Madrid, a
10 de agosto de 1944.

—
El señor don

Horacio Díaz Guardamino, Juez muni-
cipal propietario del número 7, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre jpartes :
de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y José
Pérez Tamarit, de la otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente; y

. biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, .seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y Vicente Rojo Suárez, de la otra, como
denunciado, cuya edad y. demás circuns-
tancias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Vicente Rojo -Suárez a
la pena de quince días de arresto menor
en prisión; a que indemnice a Luis San«
Diego en la suma de 30 pesetas, y ai
pago de las costas del juicio; y, una
vez firme esta resolución, anótese en el

Ilibro de hurtos de este Juzgado y re-
Imítase la tarjeta de condena al Registro
Ide Penados, para constancia; y notifí-
Iquese esta resolución al condenado porledicto, que se insertará en el Boletín
lOficial de la provincia.

autos,
• Fallo: Que debo condenar y condeno

a María Romero Ruiz, cuyo actual .do-
micilioo paradero se ignoran, a la pena
de treinta días de arresto, así como a que
abone 200 pesetas en concepto de in-
demnización a Juan José Ferrándiz Gó-
mez, y alpago de las costas causadas en
este juicio, cuyo importe se hará saber
a la condenada ; notifíquese a la misma
esta resolución por medio de edicto, que
se remitirá al señor Administrador del
Boletín Oficial de esta provincia, y
remítase la oportuna hoja al señor Jefe
del Registro Central de Penados, una
vez firme la misma.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Ana María Castillo a la
pena de diez días de arresto menor en
prisión, a que indemnice a la perjudica-
da Fernanda Mozinho de Alburquerque
en la suma de roo pesetas y al pago de
las costas causadas en este expediente;
y anótese la sentencia dictada en el li-
bro de hurtos de este "Juzgado y remí-
tase la tarjeta de condena al Registró
de Penados, para constancia; y notifí-
quese esta resolución a la condenada por
edictos, mediante a desconocerse su ac-
tual domicilio o paradero. -

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Pérez Tamarit a la
pena de 20 pesetas de multa, indemniza-
ción de 50 pesetas a don Clemente Sán-
chez Ballesteros y al pago de las costas
causadas en este expediente; y notifí-
quese esta resolución por cédula al con-
denado

(B.—30.499)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 321 de orden, del año 1945, contra
Fernando Toca, por estafa, se ha dicta-
do sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

(B.—30.366)

(B.—30.501) (B.—30.504)
CITACIONES

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 201 de orden, del año 1943, contra
Gerardo Gómez Holgado y José Luis Ze-
gui Egido, por lesiones, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y' parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la villa de Madrid, a
10 de agosto de 1944.

—
El señor don

Horacio Díaz Guardamino, Juez muni-
cipal propietario del númerq 7, habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y
Gerardo Gómez Helgado y José Luis
Zegui Egidd, de:la otra, como denun-
ciados, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente; y

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 237 de orden, del año 1943, contra
Eduardo de la Cruz Robles, por hurto,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente : ,

Bajo ¡.os apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este ptru-

dico oficial,con arreglo al articuló 17 )

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Sentencia: En la villa de Madrid, a
22 de noviembre de 1945. —El señor don
Vicente de la Serna y de Mazas, Juez
municipal propietario del núm. 7, ha-

\u25a0hiendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y Fernando Toca, de la otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Fernando Toca a la pena de diez días
de arresto menor, que cumplirá en pri-
sión ; a que indemnice a Clemente Quin-
tana Alvaro en la suma de 87 pesetas
con 90 céntimos, y al pago de las costas
causadas en este expediente; y notifí-
quese esta resolución por edictos al de-
nunciado y condenado; y, una vez firme
esta resolución, anótese la sentencia dic-
tada en el libro de estafas de este Juz-
gado y remítase la tarjeta de condena al
Registro de Penados, para

Sentencia: En la villa de Madrid, a
13 de abril de 1944.

—El señor don Ho-
racio Díaz Guardamino, Juez municipal
propietario del número 7, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una,, el Ministerio Fiscal, en reprsen-
tación de la acción pública,, y Eduardo
de la Cruz Robles, de la otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente; y

JUZGADO NUMERO 2

Nombres y apellidos de las personan
que han de comparecer ante este Juzga-
do Municipal núm. 2, sito en la plaza de
Chamberí, 4, a celebrar juicio de faltas,
el día 23 de marzo próximo, a Jas nueve
y treinta horas:Fallo: Que debo condenar y condeno

a los denunciados Gerardo Gómez Hol-
gado y José Luis Zegui Egido a la pena
de cinco días de arresto menor al pri-
mero y diez al segundo, y al pago de las
costas de! juicio por mitad ;y notifíquese
esta resolución al último de los conde-
nados por medio de edictos, que se in-
sertarán en el Boletín Oficial de esta
provincia.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Eduardo de la Cruz Robles a la pena
de treinta días de arresto menor en pri-
sión, a que indemnice a Luis Sánchez
Tortosa en la suma de 65 pesetas y al
pago de las costas causadas en este, ex-
pediente; y, una vez firmada esta re-
solución, anótese la sentencia dictada en
el libro de hurtos de este Juzgado y
remítase la tarjeta de condena al Regis-
tro Central de Penados, -para constan-
cia, y notifíquese esta resolución por
edictos al denunciante Luis Sánchez Tor"
tosa y al condenado.

Número del juicio.—Hecho.
—

Hombres y
apellidos.
774-945-

—
Hurto

(José).

—
Huesca Castro

799-945— Hurto»
dez (Miguel).

18-946.
—

Daños.
(Ludovico).

—
Sánchez Fernán-

(B.—30.500)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 739 de orden, del año 1943, Contra
José Domingo Páramo Barcenas, por
estafa, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva' son del
tenor literal siguiente:

(B.-30.563)

JUZGADO NUMERO 3
(B.—30.502)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro, 433 de orden, del año 1945, contra
Higinio Ponce y Antonio Sán-
chez, por hurto, se ha dictado senten-

cia.' cuvo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la villa de Madrid, a

Adrián del Pez Esteban, de veintiséis
años, soltero, albañil, hijo de desconoci-
do y de Luisa, natural de Viero (Cuen-
ca), que vivió en la calle de Garcilaso,
número 13, y Carmen Morales Fernán-
dez, de veintitrés años; soltera, sus la-
bores, hija de Luis y de Llisa, natural de
Madrid, que dijo viviren la calle de San
Bernardo, en el número 30, y cuyos ac-

(B—30:491)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 496 de orden, del año 1943, contra
Damián González Herráiz, por daños, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-

Sentencia: En la villa de Madrid, a
3 de febrero de 1944.— El señor don Ho-
racio Díaz Guardamino, Juez municipal
propietario del número 7, habiendo visto
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tuales domicilios' se ignoran, compare-
cerán el día 2 de marzo próximo, a las
diez de su mañana, en la audiencia del
Juzgado Munjcipal núm. 3, sito en la ca-

pital, bajo apercibimiento de spr arado rebelde si no lo efectúa a"

Burgos, a 14 de febrero de iQ,fiTeniente Juez instructor, Máxime V;
Escobar.

754«

celebrar el juicio de faltas*núm. 688, de
I945-

JUZGADO NUMERO 19

(tí.—30,553)
Martínez Carbonero (Rafael), de vein-

tisiete años, soltero, escultor, hijo de
Rafael y Elisa, natural de Huesca (Gra-
nada) , que dijo viviren la calle de Cava
Baja, núm. 23, piso primero (Pensión
San Antonio), comparecerá el próximo
día 27 de marzo en Ja Sala audiencia del
Juzgado municipal núm. 19, sito en la
Carrera de San Francisco, núm. -8, piso
segundo, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas que sé sigue en el mismo por
hurto, bajo el núm. 738, de. 1945.

He del Marqués de Villamagna, núm. 8 Justa Rueda Medina, de veintidós
años de edad, soltera, hija de Vicente y
de Andrea, natural de Ciudad Real, do-
miciliada últimamente en la calle de la
Paz, núm. 7, se la cita para que el día
22 de marzo, y hora de las nueve y trein-
ta, comparezca ante el Juzgado Munici-
pal núm. 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 688, de 1945.

a celebrar juicio de faltas por estafa, ins-
truido en dicho Juzgado con el núm. 568,
de 1945^ en concepto de denunciante el
primero y denunciada la segunda.

(B.—30.465)

ÍB
—

30.533)
PAMPLONA

Juan Gomis Daniel, hijo de 4„t \u25a0

y de Antonia, natural de Agosti ?*,*
cante), estado soltero, profesión fit"nerq, de veintinueve años de edadlas siguientes señas personales-

'l°i!
castaño, cejas al pelo, nariz y bocaguiar, color sano, de un metro 68o m*"límetros de estatura, inculpado e» elpediente judicial número 1.069, de iq!-~
evadido al ser conducido del Hospital*5'
los calabozos de la Guardia del Princ!tJde Alicante, comparecesá en el terminóde quince días, contados a partir -de kpublicación de este edicto en el BoletínOficial de la provincia, ante el señorJuez 'instructor del Juzgado Militar número 2, de los de la Plaza de Pamplo
na, sito en el Gobierno Militar de laprovincia de Navarra, para responder delos cargos que le resulten en el aludidoprocedimiento.

Pamplona, 16 de febrero de 1946.— ElComandante Juez instructor (firmado^
'

(G. C^-755) (B.-30.522)
JUZGADO PERMANENTE NUM. 21
Don Félix Moro Huertos, Comandantede Infantería, Juez instructor del Per-

manente número 24, de los de esta
Plaza, y con domicilio en la calle de
Piamonte, número 2, segund».

I Por la presente se cita y emplaza para
cjue haga su presentación ante este Juz-gado a Francisco Martín Jordán, de cin-
cuenta y nueve años, casado, natural de
San Ildefonso (Segovia), hijo de Euse-
bio y de Romualda, con domicilio últi-
mamente en. el paseo de la Florida, nú-
mero 19, encartado en el procedimiento
número 133.665, por estafa y falsifica-
ción de documentos; caso de no presen-
tarse le parará el perjuicio a que hava
lugar.

JUZGADO NUMERO 4
Rodríguez Garnacho (Pilar), hija de

Frutos y de Pilar, con domicilio última-
mente en Madrid, paseo de Extremadu-
ra, núm. 70, piso segundo, comparecerá
el día 23 de marzo próximo, a las diez
horas y treinta minutos' del mismo, en la
Sala audiencia de este Juzgado Munici-

(B.—30.452)
(B.—30.552)

Pinedo Olmedo (José), cuyas demás
circunstancias personales y actual domi-
cilio o paradero se ignoran, comparece-
rá "el próximo día 27 de marzo en 'a
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 19, sito en la Carrera de San
Francisco, núm. 8, piso segundo, a fin
de celebrar el correspondiente juicio de
faltas, por daños, que se sigue en el
mismo naje' el núm. 227, de 1945.

José Maria Bastarrica Arbelaiz, . dm
cuarenta y nueve años de edad, soltero,
hijo de Celedonio y de Urbana, natural
de Bilbao, domiciliado últimamente en
calle de Montesa, núm. 13, se le cita para
que el día 22 de marzo próximo, y hora
de las nueve y treinta, comparezca ante
el Juzgado Municipal núm. 15, de esta
capital, sito en el paseo del Prado, nú-

«wiero 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 705, de 1945.

pal núm. 4, sito en la calle de Santa Ca
talina, núm. 3, piso primero, con el fin*
de proceder a la celebración del juicio de
faltas núm. 77, del año actual, por ame-
nazas e insultos.

(tí.—30.557)

Garnacho Gutiérrez (Pilar), hija de
Melchor y Asunción, con domicilio últi-
mamente en Madrid, paseo de Extrema-
dura, núm. 70, segundo, comparecerá el
día 23 de marzo próximo, a las diez ho-
ras treinta minutos del mismo, en la Sala
audiencia del Juzgado Municipal núm. 4,
sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, piso primero, con el fin de pro-
ceder a la celebración del juicio de faltas
número 77, de orden, de) año actual, por
amenazas e insultos.

(B.—3o'.447)

(B-—30.551) GETAFE
En virtud de lo dispuesto por el se-

ñor Juez Comarcal de este- término en
providencia dictada en los autos de jui-
cio verbal de faltas que se siguen en este
Juzgado a virtud de denuncia presenta-
da por el Agente jurado de la «Renfe»,
el día 11 de septiembre último, por da-
ños causados en la barrera báscula del
paso a nivel de*la carretera de Toledo,
en la línea férrea de Badajoz, por el co-
che núm. 64.531, conducido por don Gre-
gorio Real, cuyo actual paradero se des-
conoce, se cita por la presente al men-
cionado idon Gregorio Real, para que el
día 8 de marzo, próximo y hora de las
once comparezca ante este Juzgado Co-
marcal, sito en los altos de la Casa Con-
sistorial, para asistir al juicio de faltas
señaladas en dichos autos.

Lucinio Rolluela Bandazo, de veinti-
siete años de edad, jornalero, hijo de
Justiniano y de Lucía, natural de Villa-
vela de Esgueva (Burgos), domiciliado
últimamente en calle de Montesa, núme-
ro 13, se le cita para que el día 22 de
marzo, y hora de las nueve y treinta,
comparezca ante el Juzgado Municipal
número 15, de,esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, a celebrar el jui-
cio de faltas núm, 705, de 1945.

(B—30.556)

Taboada Bustamante (Julia), hija de
Laureana y María, domiciliada última-
mente en Madrid, calle de Lérida, nú-
mero 39, comparecerá el día 16 de mar-
zo próximo, a las diez horas treinta mi-
nutos del mismo, en el Juzgado Munici-
pal núm. 4, de esta capital, sito en la
calle de Santa Catalina, núm. 3, prime-
ro, para celebrar juicio de faltas por hur-
to, contra la misma, con el número 60,
del año actual.

(B.—30.550)

Victoria Rodríguez Crespo, de dieci-
séis años de edad, soltera, hija de Jus-tino y de Valentina, natural de Madri-
dejos (Toledo), domiciliada últimamente
en Alcira, plaza de Casasús, núm. 6, se
la cita para que el día 15 de marzo, yhora de las nueve y treinta, comparezca
ante el Juzgado Municipal núm'. 15', .de
esta capital, sito en el paseo del Prado,
número 30, a celebrar el juicio de faltas
número 112-, de 1946.

(G. C—660) (B.—30.390)

(B.—30.555) JUZGADOS MILITARES
_ Ruego a todas las Autoridades, tanto

civiles' como militares, que caso de ser
habido procedan a su ingreso en prisión
y a disposición de este Juzgado.

Madrid, 18 de febrero de 1946.
—

El
Comandante Juez instructor, Félix Moro
Huertos.

Cernadas Lago (José), hijo de Pedro y
de Josefa, domiciliado últimamente en la
plaza dfel Alamillo, núm. 8, bajo, compa-
recerá el día 23 de marzo próximo, a las
diez y media del mismo, en el Juzgado
Municipal núm. 4, sito en lacalle de San-
ta Catalina, núm. 3, piso primero, con el
fin de proceder a la celebración del jui-
cio de faltas núm. 74, del año actual, por
amenazas, contra Domingo Barrero.

REQUISITORIAS
(B

-—
30.549)

JUZGADO NUMERO 17
ALCALÁ DE HENARES

Juicio de faltas núm. 164, de 1945.Teayeddin Busid (Mohamed), hijo deMohamed y de Jaica, domiciliado última-
mente en la calle de Narváez,.núm. 61,
comparecerá ante el Juzgado Municipal
número 17, de esta capital, situado en lacalle de la Magdalena, núm. 20, princi-
pal izquierda, el día 29 de marzo, y horade las once de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones,^contra Lucas
Mora Molinuevo.

Vicente Martínez Fernández, hijo de
Juan y tie'A'fonsa, natural de Alcuéscar,
provincia de Cáceres, de estado soltero,
profesión relojero, de veintiún años de
edad, estatura,- un metro 635 milímetros;
color sano, pelo rubio, cejas al pelo,
ojos castaños, nariz recta, boca regular,
barba poca, señas particulares, ninguna;
viste uniforme del Arma de Caballería,
color caqui, domiciliado últimamente en
Logrosán, provincia de Cáceres, proce-
sado por deserción, comparecerá en el
término de quince días ante el Capitán
Juez instructor del Primer Depósito de
Sementales, don Manuel Andrés Arque-
Hadas, residente en Alcalá de Henares,
bajo apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde. "

(G- C.-7 58]|
REGIÓN AERE^^ENTRAlH

El autor o autores de la sustraed'

(Bl—30.528)

de una cubierta «Firestone», de 750 por
20, número 765.245, con cubierta yllan-
ta, del vehículo marca «Chevrolet», ma-
tricula EA.

—
7.685, comparecerán en el

término de quince días ante el ilustnsi-
mo- señor Coronel don José Rodríguez
Bescansa, Juez del Juzgado Permanente
número i,-de la Región Aérea Central,
sito en esta capital, calle de Quintana,
número 8, bajo apercibimiento de ser de-
clarados rebeldes. Ruego a las Autori-
dades civiles y militares la busca y cap-
tura de los mencionados, los cuales se-
rán puestos a disposición de mi Auto-
ridad.

(B.—30.554)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 75.—Hernández

Martín (Carmen), hija de Nicolás y de
Isabel, y domiciliada últimamente en la
calle de Elvira, núm. 2 (Ventas), com-
parecerá ante el Juzgado Municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la
calle de la Magdalena, núm. 20, princi-
pal izquierda, el día 28 de marzo, y hora
de las on<e de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por' lesiones, contra Alber-
to Rodríguez Mayor.

(B.—30.515)

Juicio de faltas núm. 619, de 1945.Ana Torra Domínguez, hija de Juan yde Catalina, domiciliada últimamente enla calle ,de Isidro de Osma, núm. iScomparecerá ante el Juzgado Municipal
numero. 17, de esta capital, situado en lacallé de la Magdalena, núm. 20, prin-
cipal izquierda, el día 29 de marzo yhora de las once de su mañana, a cele-
brar juicift de faltas por estafa, contra
Jesús' Torija González.

Alcalá de Henares, 13 de febrero de
1946.

—
El Capitán Juez instructor, Ma-

nuel Andrés Arqueíladas.(B.—30.469)
Madrid, 18 de febrero de 1946.— El

Coronel Juez Permanente, José Rodrí-
guez Bescansa.'

Juicio de faltas núm. 62.
—

Martínez
Hueso (Antonio), hijo de Antonio y de
Angeles, domiciliado últimamente en la
calle de Jaén, núm. 32, comparecerá ante
el Juzgado Municipal núm. 7, de esta
capital, situado en la calle de la Mag-
dalena, ñúm. 20, principal izquierda, el
día 28 de marzo, y hora de las once de
su mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra Eugenio Pascual.

(G. C.-753) (B.—30.524) (G. C.-756) (B.—30-5 29^
BURGOS

Jiménez del Valle (Mariano), aun
cuando,' indudablemente, se trata de un
nombre supuesto, o persona que haya
usado tal nombre, desconociéndose las
demás circunstancias personales y par-
ticulares, que el día 29 de julio de 1945,
o días anteriores, entregó un pasaporte
militar al soldado de Intendencia Manuel
Martínez Pérez, en ocasión de habérsele
encontrado a éste, en la bodega lindante
al bar titulado de «La Terraza», de estacapital, y cuyo pasaporte se refería al
transporte • de una lexpedición de ves-tuario, expedido a nombre de] -citadoMariano Jiménez del Valle, que en esa
ocasión vestía de paisano, comparecerá
en el término de quince días ante el Te-niente Juez instructor del Juzgado Mi-
litar Permanente de Burgos, don Máxi-mo Riol Escobar, sito en la planta bajade la Audienaa Territorial de esta ca-

(B.—30.514)

NUMERO 18

ROMACHELAR, S. A-
JUZGADO

De conformidad al artículo t4
<*e

los Estatutos Sociales, se convoca a

todos los señores accionistas a Junta
general extraordinaria urgente para e

'
día 28 del actual, a las dieciséis horas,

en su domicilio social, Nieremberg.
número 12, para tratar del aum¿* t0
del capital social.

Madrid, 25 de febrero de 1946.— E:
Presidente, Honorio Riesgo.

(A.—5-83°)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-pal propietario de este Juzgado, en losautos.de juicio de faltas núm. 342 de1945, seguidos por hurto, contra Euee-gemo de Diego Arranz, se requiere alexpresado condenado para que, dentrodel plazo de diez días, a contar del si-guiente al en que aparezca inserta e<ta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzg-ado
sito en la plaza de Antonio Zozava, nú-mero 17, al objeto de ser requerido per-

6 Para d pae° d* ,as respon-sabilidades, a que fué condenado en in-dicado juicio.

(B.—30.470)

JUZGADO NUMERO 15
Juana Díaz Garzón Pust, de treinta y

nueve años- de edad, soltera, hija de Pa-
trocinio y de Eugenia, natural de Aran-
juez, domiciliada últimamente en la callede la Paz, núm. 7, se la cita para que el
día 22 de marzo próximo, y hora de Jasnueve y treinta, comparezca ante el Juz-gado Municipal núm. 15, de esta capital,
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a

IMPRENTA PROVINCIAL
(B.—30.468) PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO^ 54

TELEFONO 53202


